
MINISTERIO DE HACIENDA

30588 ORDEN de 3 de diciembre de 1979 por la que se in
terpreta el número 6 del artículo 5.° del texto re
fundido del Impuesto sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal, en relación a los miembros del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria.

Ilustrísimo señor:

El número 6 del artículo 5.° del texto refundido del hoy des
aparecido Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal, aprobado por Decreto 512/1967, de 2 de marzo, dispone 
que: «No estarán sujetos al Impuesto ... 6. Los haberes de los 
retirados como inutilizados en campaña.»

En los Caballeros Mutilados de Guerra, tanto absolutos como 
permanentes, se daban los presupuestos de sujeción al citado 
Impuesto de acuerdo con los artículos 3.° y 25 de dicho texto, 
ya que sus devengos se derivan, directa o indirectamente, de 
trabajos o servicios personales y ostentan la condición militar 
consiguiente al grado que en cada momento les corresponde. 
No obstante, el artículo 11 del Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abril, por el que se aprueba el nuevo Reglamento del Cuerpo, 
que entró en vigor en 26 de abril de 1977, dispone que: «A los 
efectos de la aplicación al personal perteneciente al Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria de la Ley y del 
presente Reglamento, así como de cualquier otra legislación en 
su caso, cuando en sus preceptos se mencione como requisito 
el de estar en situación de reserva para los Oficiales Generales 
y de retiro para el resto de los empleos, se entenderá que para 
aquél se refiere al cumplimiento de la edad que la hubiera 
motivado, de no formar parte de dicho Benemérito Cuerpo ...»

Por tanto, de acuerdo con dicho Reglamento y a partir de 
su entrada en vigor, es preciso considerar como «retirados», y 
por tanto no sujetos al Impuesto, por darse, además, la condi
ción de «inutilización en campaña», los pertenecientes al repe
tido Cuerpo una vez que han cumplido la edad que en aquél 
se asimila o identifica con la del retiro.

Dicho criterio se mantuvo por la Dirección General de lo 
Contencioso de este Ministerio en informe evacuado sobre el 
tema en 4 de mayo de 1977.

En virtud de todo ello y en uso de las facultades que le 
confiere el número 1 del artículo 18 de la Ley General Tribu
taria de 28 de diciembre de 1963, este Ministerio se ha servido 
aclarar lo siguiente:

Disposición única.—De acuerdo con el número 6 del artícu
lo 5.° del texto refundido del Impuesto sobre los Rendimientos 
del Trabajo Personal, aprobado por Decreto 512/1967, de 2 de 
marzo, no estarán sujetos al citado concepto impositivo los 
haberes que obtengan los pertenecientes al Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la Patria que, a partir de la en
trada en vigor del Real Decreto 712/1977, de 1 de abril, apro
batorio del Reglamento de dicho Cuerpo, tuvieran la edad de 
reserva o retiro a que se refiere el articulo 11 de dicho Real 
Decreto, y con respecto a los haberes que desde dicha fecha 
perciban por tal condición.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1979.

GARCIA AÑOVEROS
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

30589 ORDEN de 3 de diciembre de 1979 por la que se 
autoriza el cumplimiento de las obligaciones tribu
tarias mediante soportes legibles por ordenador.

Ilustrísimo señor:

La utilización de equipos de proceso de datos por las Em
presas y por la Administración de la Hacienda Pública, aconse
ja sean aprovechados tales medios informáticos en el cumpli
miento de las obligaciones tributarias. De este modo, los sopor- 
tes legibles directamente por ordenadores sustituirán a los vo
luminosos documentos en que figuran las declaraciones tribu
tarias, con el consiguiente ahorro, tanto para los sujetos pasi
vos como para la Administración Pública pues se evita la pos- 
terior perforación o grabación de los datos.
En esta línea de actuación se publicó la Orden ministerial 

de 25 de febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 66, 
de 18 de marzo), que ha resultado una experiencia positiva 
en todos los órdenes, aconsejando ampliar el ámbito de dicha 
disposición al propio tiempo que se reglamenta esta materia 
con criterios adaptados a la legislación vigente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que 
le atribuye el articulo 6exto de la Ley General Tributarla, dis
pone:

Primero. Los constribuyentes y demás sujetos pasivos que 
están obligados por disposiciones vigentes a presentar declara
ciones tributarias podrán sustituir los respectivos modelos oficia
les por otro soporte de información y, en particular, por sopor
tes magnéticos legibles directamente por ordenador, previa la 
autorización que se regula en esta Orden, en las condiciones y 
términos que se dicten por la Dirección General de Tributos.

Segundo. Quienes deseen acogerse a] medio de declaración 
señalado en el apartado anterior, solicitarán de la Subdirección 
General de Informática Fiscal, dentro de los cinco primeros me
ses del año natural inmediato anterior al que deban presentar
se, la aprobación de las características físicas del soporte de 
información a emplear.

Tercero. La Subdirección General de Informática Fiscal co
municará, en todo caso, a los solicitantes el acuerdo que se 
dicte. De ser afirmativo el acuerdo vendrá acompañado de las 
oportunas instrucciones o normas a que habrán de ajustarse.

Cuarto. Las autorizaciones que se concedan conforme a lo 
dispuesto en esta Orden serán de vigencia indeterminada, excep
to en los siguientes casos: a) A solicitud de los sujetos pasivos 
tributarios que renuncien a este sistema o que se propongan 
variar el soporte de información o sus características; y b) Por 
acuerdo de la Subdirección General de Informática Fiscal cuan
do los sujetos pasivos tributarios incumplan sus obligaciones 
o cuando la calidad de los soportes de información facilitados 
no permita su adecuado tratamiento.

Quinto. Subsisten los plazos de presentación de declaracio
nes o declaraciones-liquidaciones para los sujetos pasivos aco
gidos a su régimen, quienes deberán adjuntar en ellas fotocopia 
de la autorización concedida para sustituir las respectivas re
laciones.

Sexto. Los soportes de información a que se contrae esta 
Orden contendrán los datos correspondientes a cada año natu
ral y se presentarán en la Delegación de Hacienda que corres
ponda en los plazos que se determinan en cada Impuesto.

Séptimo. El incumplimiento de las obligaciones que se ad
quieren al acceder al régimen que por esta Orden se establece, 
seré sancionado conforme a la Ley General Tributaria y demás 
disposiciones reguladoras de cada Impuesto.

Octavo. Queda derogada la Orden de 25 de febrero de 1975.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1979.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

30590 ORDEN de 11 de diciembre de 1979 por la que se 
regulan determinadas obligaciones de información 
en relación con los Impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sobre Sociedades.

Ilustrísimo señor:

La disposición transitoria primera, número uno, apartado a), 
de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, establece la supresión, desde 
1 de enero de 1979, de la cuota por beneficios del Impuesto so
bre Actividades y Beneficios Comerciales e Industriales, la cuo
ta proporcional de la Contribución Territorial Rústica y Pecua
ria, la cuota proporcional del Impuesto sobre los Rendimientos 
del Trabajo Personal, el Impuesto sobre las Rentas del Capital 
y el Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas; 
consecuentemente, la disposición final segunda de la misma Ley 
deroga todas las normas legales y reglamentarias que regulan 
dichos Impuestos. Por su parte, la disposición final tercera de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda
des, deroga, a partir de la misma fecha, todas las normas lega
les y reglamentarias que regulan el Impuesto General sobre la 
Renta de Sociedades y demás Entidades Jurídicas.

En su vertiente reglamentaria, la normativa derogada con
tenía determinadas obligaciones formales de contenido informa
tivo que es preciso mantener, poniéndolas en relación con la 
obligación de retención en la fuente de los rendimientos del 
trabajo personal y del capital, obligación que se recoge en los 
artículos 10 y 32, respectivamente, de las Leyes citadas, de 
forma que, de acuerdo con lo preceptuado en el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por Real Decreto 2615/1979, de 2 de noviembre, y en la Orden 
de este Ministerio de 23 de diciembre de 1978, de una parte, 
y en el Real Decreto 357/1979, de 20 de febrero, y Orden de 26 de 
febrero de 1979, de otra, estas obligaciones informativas suponen 
un resumen anual de las operaciones de retención efectuadas.

Por último, se establecen determinadas obligaciones formales 
de contenido informativo.



B. O. del E.—Núm. 312 29 diciembre 1979 29807

Por todo ello, este Ministerio se ha servido disponer:

I. Rendimientos del Trabajo Personal

Primero.—Las personas físicas y jurídicas, con exclusión de la 
Administración del Estado y de sus Organismos autónomos, que 
se ajustarán a lo previsto en la Orden de 23 de enero de 1979, 
obligadas a retener los Impuestos sobre la Renta de las Perso
nas Físicas y sobre Sociedades por los rendimientos del trabajo 
personal satisfechos, deberán presentar, conjuntamente con la 
última declaración de retenciones de cada año, un resumen 
anual de las mismas. En este resumen, además de los datos 
de identificación del retentor, se hará constar una relación no
minativa de los perceptores con las siguientes circunstancias:

Apellidos y nombre (por este orden), o razón o denominación 
social; número de documento nacional de identidad o Código 
de identificación; domicilio fiscal, retribución íntegra abonada, 
tipo aplicado y retención total efectuada, distinguiéndose, cuan
do se trate de personas físicas, entre empleados, consejeros, pro
fesionales, artistas, deportistas, pensionistas, comisionistas y 
perceptores no residentes en territorio español y teniendo en 
cuenta su correspondiente clasificación (de acuerdo con el Real 
Decreto 2240/1979, de 14 de agosto).

En el caso de que la relación se presente en soporte directa
mente legible por ordenador o de que, sin tal soporte, no se 
hubiesen producido retenciones en el último trimestre del año 
anterior, la presentación se hará dentro del primer trimestre 
del año siguiente al en que se realizaron las retenciones.

Segundo.—1. La Administración Tributaria presumirá que 
los propietarios o arrendatarios de los locales donde se celebren 
los espectáculos tienen, a efectos tributarios, el carácter de em
presarios de los mismos y, en consecuencia, vendrán obligados 
a retener y presentar las relaciones a que se refiere el número 
anterior.

2. Se exceptúan aquellos propietarios o arrendatarios que 
hayan comunicado a la Delegación de Hacienda, en cuyo terri
torio se encuentra el local, la existencia de contratos celebrados 
con otras personas o Entidades de los que se deduzca inequívo
camente la naturaleza del verdadero empresario, o cuando hayan 
presentado el documento en que conste el contrato en la Oficina 
Liquidadora de los Impuestos sobre Sucesiones y sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3. Para ser eficaces, los contratos deberán reunir los requi
sitos necesarios para constituir prueba contra terceros y obrar 
en las Delegaciones de Hacienda antes de la celebración de los 
espectáculos.

II. Rendimientos del capital mobiliario

Tercero.—1. Las personas físicas y jurídicas, sean o no resi
dentes en España, obligadas a retener por razón de rendimien
tos del capital mobiliario, deberán presentar conjuntamente con 
la última declaración de retenciones de cada año un resumen 
anual de las mismas. En este resumen, además de ios datos 
de identificación del retentor, se hará constar una relación no
minativa de los perceptores con las siguientes circunstancias:

Apellidos y nombre (por este orden), o razón o denominación 
social; número del documento nacional de identidad o Código 
de Identificación; domicilio fiscal, retribución íntegra abonada, 
tipo aplicado y retención total efectuada, con indicación de la 
identificación, descripción y naturaleza de los distintos con
ceptos gravados. En el caso de que la relación se presente en 
soporte directamente legible por ordenador o de que no se hubie
sen producido retenciones en el último trimestre del año ante
rior, la presentación se hará dentro del primer trimestre del 
año siguiente al que se realizaron las retenciones.

2. A la misma obligación reseñada en el apartado anterior, 
están sujetas todas las personas físicas o Entidades domicilia
das, residentes o representadas en España, que paguen por 
cuenta ajena rendimientos procedentes del capital mobiliario o 
sean depositarías o gestionen el cobro de los rendimientos de 
títulos valores.

3. Las personas físicas con residencia habitual en España y 
las jurídicas españolas o extranjeras con establecimiento per
manente en España que sean depositarias de valores extranjeros 
propiedad de residentes en territorio español o que tengan a 
su cargo la gestión de cobro de las rentas de dichos valores, 
vendrán obligadas a presentar la relación a que se refiere el 
apartado 1 de este número.

Cuarto.—En el caso de rendimientos procedentes del capital 
representado por títulos de la deuda pública, cédulas para in
versiones, bonos del Tesoro, así como en el de intereses de 
títulos que correspondan a depósitos constituidos en la Caja 
General de Depósitos, el Banco de España y la Dirección General 
del Tesoro, remitirán a la Subdirección General de Informática 
Fiscal de la Dirección General de Tributos, en el mes de marzo 
de cada año, las mismas relaciones a que se refiere el número 
tercero de esta Orden, en relación con el pago de intereses rea
lizado en el año anterior.

Quinto.—1. En virtud de lo dispuesto en los artículos 111 
y 112 de la Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 1963, 
los Agentes de Cambio y Bolsa, Corredores de Comercio y de

más fedatarios públicos, así como las oficinas liquidadoras de 
los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Sucesiones 
vendrán obligadas a comunicar a la Hacienda Pública los datos 
de los transmitentes y adquirentes, ya sean personas físicas o 
jurídicas, de valores mobiliarios, así como las operaciones de 
suscripción.

2. Igualmente dichas personas físicas y jurídicas estarán 
obligadas a suministrar cuantos datos les fueran requeridos por 
los Organos de la Administración.

3. Las relaciones que vienen obligados a presentar los 
Agentes de Cambio y Bolsa y los Corredores de Comercio se 
ajustarán al modelo oficial anexo que se aprueba por la pre
sente Orden.

4. En dichas relaciones se consignarán todos los datos con 
el detalle que el impreso exige, ateniéndose a las siguientes 
reglas*.

a) Las relaciones serán confeccionadas a máquina, pudiendo 
ser sustituidas por soportes legibles por ordenador. En este caso 
las respectivas Juntas Sindicales lo solicitarán de la Subdirec
ción General de Informática Fiscal, que dictará las normas 
oportunas sobre las características técnicas del soporte de in
formación a emplear.

b) Se relacionarán por separado las compras, las ventas y 
las suscripciones utilizando a este efecto impresos independien
tes y haciendo constar en el lugar correspondiente la clase de 
tales operaciones que en cada uno de ellos se recoge.

c) En cuanto a los datos del transmitente o adquirente, se 
consignarán los apellidos y nombre, así como el número del 
documento nacional de identidad, si son personas físicas, y la 
razón o denominación social y el número del Código de Identi
ficación, si son personas jurídicas y, en cualquier caso, el domi- 
cilio completo.

d) Por lo que se refiere a los datos de valores se harán 
constar la denominación del valor, el número del Código de 
Identificación de la Entidad emisora, el número de títulos, el 
valor efectivo y la fecha de la operación.

5. Las oficinas liquidadoras de los Impuestos sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y Su
cesiones ajustarán, igualmente, las relaciones de transmitentes 
y adquirentes de valores mobiliarios que vienen obligadas a 
confeccionar al impreso modelo anexo y a las normas conteni
das en el apartado 4 anterior, con excepción de lo dispuesto en 
el párrafo b) del mismo. Por consiguiente, las relaciones inclui
rán en un mismo impreso el adquirente o adquirentes y el 
transmitente o transmitentes, utilizando para diferenciarlos la 
columna C. T. (clave de la transmisión) y las claves que en el 
impreso se indica.

6. En las relaciones reguladas por esta Orden se incluirán 
todas las transmisiones y adquisiciones realizadas cualquiera 
que sea la persona o Entidad de que se trate.

7. Las Entidades financieras, cuando ordenen operaciones a 
Agentes mediadores, les facilitarán el número del documento 
nacional de identidad o el del Código de Identificación de los 
adquirentes, vendedores o suscriptores, así como sus respectivos 
domicilios.

8. Los Agentes de Cambio y Bolsa, los Corredores Oficiales 
de Comercio y demás fedatarios públicos remitirán a las Juntas 
Sindicales respectivas, antes del término de cada mes, las cita
das relaciones, en que consten las operaciones en las cuales 
hubieran intervenido como mediadores durante el mes anterior. 
Dichas Juntas Sindicales remitirán tales relaciones, una vez 
comprobadas, a la Subdirección General de Informática Fiscal, 
en el mes siguiente a cada trimestre natural.

Sexto.—El incumplimiento de las obligaciones contenidas en 
el número quinto anterior se considerará infracción simple, san- 
cionable según lo establecido en la Ley General Tributaria, en 
los artículos 21 y 22 del Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre, 
y demás disposiciones vigentes en la materia.

III. Modelos

Séptimo.—1. Los demás resúmenes y relaciones a que se 
refiere la presente Orden deberán presentarse n los impresos 
oficiales aprobados o que se aprueben en lo sucesivo por la Di
rección General de Tributos, no admitiéndose la presentación de 
relaciones en papel escrito por ordenador.

2. Las obligaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se 
cumplimentarán en los modelos que establecerá la Dirección 
General de Tributos.

3. Cuando el Ministerio de Hacienda lo autorice, los obli
gados a presentar resúmenes y relaciones podrán sustituir los 
impresos oficiales por soportes magnéticos directamente legibles 
por ordenador, con el formato de registro que, en cada caso, se 
apruebe por la Dirección General de Tributos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1979.

GARCIA AÑO VEROS

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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